
 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DEL CONTRATO DENOMINADO “PROGRAMA DE 
INTERVENCION CON MAYORES EN SITUACION DE RIESGO MEDIANTE LA 
REALIZACION DE TALLERES EN SIETE CENTROS DE MAYORES ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL”. 
 
 
El objeto de este contrato es la intervención con mayores que presentan uno o varios factores 
de riesgo físico, cognitivo o social, determinados por los criterios de “Persona Mayor Frágil o 
de Alto Riesgo”, mediante la realización de talleres de carácter preventivo y/o rehabilitador, 
evitando así el aislamiento y el deterioro psicosocial del mayor, promoviendo el máximo grado 
de desarrollo personal e integración en su entorno, la prevención y/o rehabilitación del 
deterioro funcional.        
 
El Programa de Intervención con Mayores de Alto Riesgo está destinado a la atención a aquellos 
mayores que presentan uno o varios factores de riesgo físico, cognitivo y/o  social  cuya aparición 
está vinculada a la edad puesto que sus destinatarios son personas mayores de 80 años o 
mayores de  65 años que vivan solos.  
 
El Programa se debe prestar necesariamente por personal cualificado con la titulación de 
Terapeuta Ocupacional, que pueda conseguir los objetivos más específicos del mismo, a saber: 
 

 
• Potenciar un funcionamiento adaptativo mediante el equilibrio entre áreas  ocupacionales 
(ocupaciones varias), componentes ocupacionales (capacidades necesarias para realizar 
una ocupación: cognitivas, sensoriales, motoras, etc.) y contexto ocupacional (distintos 
ambientes en los que interactúa la persona: domicilio, Centro, entorno comunitario). 

 
• Utilizar la ocupación/ actividad significativa como método terapéutico para abordar  los 
trastornos ligados al deterioro psíquico, funcional y de integración social. 
 
• Contribuir al desarrollo y mantenimiento de las estructuras físicas, psicológicas, afectivas y 
sociales del mayor mediante la implicación en actividades productivas, de la vida diaria y 
lúdica de una forma equilibrada. 

 
La Agencia Madrileña de Atención Social, en sus Centros de Mayores, no dispone de los 
medios personales para cubrir las necesidades de este servicio. 

 
 

Madrid, 4 de abril de 2018 
 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE  
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  

 
 
 
 

Fdo.: A. Yolanda Girbal Marín 
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